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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION !

Por un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre». • , • » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inger- 
cion d® la ley en la Gacsta,

(A'Hicido 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios «^ 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCli DEL CORSEJO DE MHISTROS.
SS.MM. elBEYD. Alfonso XIII (q. D-J.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceía dei 13 de Mayo de lSb9.)

saraiiw mi

ajNlSTEaiO DE FOMENTO.

Z-»e3r.

DON ALFONSO XÍII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se autoriza al Go
bierno para proceder á la cons
trucción, con cargo á los presu
puestos generales del Estado, de 
los pantanos y obras necesarias 
para la transformación en Canal 
de riego del Cañal de Castilla, que 
por las condiciones de su conce
sión ha de revertir al Estado 
en 1919.

Art. 2.” El Estado aprovecha
rá, en la forma más conveniente 
á los intereses públicos, la fuerza 
motriz que sea posible desarrollar 
en los saltos de agua que le perte
nezcan en el Canal. A la vez lo 
utilizará como medio de navega

ción en la medida que permita el i 
fin á que se destina, sin perjuicio j 
en todo caso, de los derechos que | 
correspondan á la actual Empre
sa concesionaria.

Art. 3." Para realizar los es
tudios y proyectos de modifica
ción del actual Canal de Castilla, 
determinación de las zonas rega
bles y de la forma de aplicación j 
del riego á las mismas, así como | 
para el estudio, dirección y cons- | 
truccion de las obras de los pauta- 8 
nos denominados «Entrepeñas», j 
«Peña Caballera», «Hoz de Al- 
ba», «Recozones», «Otero» y los j 
demás que se juzguen necesarios, ¡ 
el Gobierno designará una Comi- j 
siou especial compuesta de un In
geniero Jefe de Caminos, Canales 
y Puertos, y el personal subalter- j 
no indispensable para que las j 
obras de los embalses se termi- j 
nen con la anticipación conve
niente para poder utilizarías des- | 
de la fecha de reversion al Estado S 
del Canal de Castilla, 1

Art. 4.° Si antes de la fecha | 
de reversion al Estado del Canal ; 
de Castilla, el avance de las obras ? 
permitiese utilizarlo para el rie- j 
go en alguna parte, el Ministro 
de Fomento concertará con la j 
Empresa concesionaria la forma i 
y condiciones más convenientes j 
para su aprovechamiento, dando 
cuenta á las Cortes.

Art. 5.° El Ministro de Fo- 
mentó queda autorizado para dic- | 
tar las ^disposiciones necesarias al 
mejor cumplimiento de la presen- j 
te ley, oyendo ai Consejo de ' 

Obras Públicas y al de Estado en 
los casos en que lo requieran las 
disposiciones vigentes y cuando 
se trate de reglamentar j^ fijar 
los derechos de los regantes en 
su relación con el Estado.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El Gobierno tendrá el derecho 
que á las Empresas de riegos otor
ga el párrafo 2," del articulo 197 
de la lev de Aguas de 13 de Ju- 
nio de 1879, con relación a los 
terrenos que figuren en el plano 
aprobado de la zona regable, cu
yos dueños rehúsen el abono del 
canon correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Ma
yo de mil novecientos nueve,— 
YO EL REY,—El Ministro de Fo
mento, José Sanches Graerra. |

SiÜiSTgiíií) L Li GMAfl»I.
REAL ÓRDEN. \

El Inspector de Sanidad de esa j 
provincia traslada una consulta ? 
de-los Subdelegados de Medicina,''! 
Farmacia y Veterinaria de Ca- i 
rrion de los Condes, acerca de si 1 
procede reclamar gastos de viaje 

por la visita de apertura de far
macia, además de los deiechos 
fijados en la tarifa de emolumen
tos sanitarios, en los casos en que 
la farmacia visitada se establezca 
fuera del lugar de la residencia 
de los Subdelegados.

La tarifa de emolumentos sani
tarios aprobada por Real decretode 
24 de Febrero de 1908, no distin
gue, en su concepto 13, al fijar 
los derechos que han de abonarse 
á cada funcionario de Sanidad 
que haya de concurrir á la visita 
de apertura de farmacias ó vigi
lar su funcionamiento en los ca
sos extraordinarios previstos, que 
éstas estén dentro ó fuera de la 
residencia de los Subdelegados. 
Y como los derechos señalados 
para la mayoría de las visitas no 
exceden de 15 pesetas, de las que 
ha de descontarsa el 25 por 100 
para la Hacienda, à los efectos de 
la ley de 3 de Enero de 1907, y 
el 5 por 100 del 75 restante que 
se ha de abonar al Inspector pro
vincial, resulta, que, cuando los 
Subdelegados hayan de salir del 
lugar de su residencia para prac
ticar la visita ordenada, los gas
tos de viaje exceden del importe 
de los derechos fijados como pago 
dei servicio.

Este criterio no seria justo, ni 
conveniente, porque puede im
ponerse el cumplimiento de un 
deber, aunque la retribución sea 
módica, pero no obligar á que el 
funcionario pague los gastos de 
viaje, con notorio perjuicio de sus 
intereses. Cedería á la vez en da-
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ño del servicio, el privar de la 
indemnización por el expresado 
concepto á los Subdelegados que 
hayan de practicar una visita 
fuera dal lugar de su residenc'a.

Deben, por tanto, aplicarse en 
los casos expresados las disposi
ciones que contiene el artículo 48 
de las Ordenanzas de Farmacia, y 
que fueron ratificadas en su esen
cia, por la Real orden de 27 de 
Julio de 1882, que han de consi- 
derarse subsistentes, á pesar de la 
disposición 6/ de las citadas Ta
rifas, porque la derogación de las 
disposiciones vigentes acerca del 
pago de servicios tasados en las 
mismas, no es aplicable á las ci
tadas Ordenanzas y Real orden, 
por tratarse en éstas do un caso 
no previsto en el Real decreto 
mencionado que se limitó á esta^ 
blecer la norma general á que 
habrían de ajustarse los derechos 
por visita de Farmacias.

En mérito de las expresadas 
consideraciones,

S. M. el Rey {q-.D. g) se ha 
servido disponer:

l.° Que la aplicación del con
cepto 13 de las tarifas de emolu
mentos sanitarios aprobadas por 
Real decreto de 24 de Febrero de 
1908, no inpide la del artículo 
48 de las Ordenanzas de Farma
cia, y la de la Real orden de 27 
de Julio de 1882, en cuanto al 
abono de una peseta por kilóme
tro á cada funcionario de Sanidad 
que haya de concurrir á la visi
ta de apertura de una Farmacia, 
ó á la inspección extraordinaria 
que se ordene, en los casos en que 
el funcionario salga del lugar de 
su residencia y en concepto de 
indemnización por gastos de via
je; y

2.° Que áesta disposición se 
la dé carácter general, entendién- 
dose como de interpretación de 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y efectos, y 
como resolución á la vez de la 
consulta referida. Dios' guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1909.—C/ériJU!.—Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de Palencia.

(G-aceía del 8 de Mayo de IdOd.}

| tarse todavía con los alumnos que 
’ en la actualidad se hallan cursan- 
¡ do los estudios de la Escuela es- 
i pecial del Cuerpo, asciende á un 

número considerable y suflcieu- 
| te para atenderá las necesidades 
| que reclama el servicio de núes- 
! tra Admintracion.

ISsta circunstancia impone des- 1 
de luego al Gobierno la necesi- 1 
j dad de adoptar una medida en j 

1 orden de ingreso en dicho Cuer- j 
! po, que sin lastimar ningún de- j 
j recho adquirido y sin servir de 
! obstáculo á las presentes y ulte- j 
j riores atenciones del servicio pú- | 
1 blico, evite, que, como hoy día ? 
| ocurre, tengan declarado el dere- ? 
t cho á ingresar en el referido servi- ü 
1 cío todos los alumnos que termi- | 
1 nen su carrera en la forma que 
| preceptúa el Reglamente actual | 
! del Cuerpo de Ingenieros de Mi- | 
! ñas; derecho que en la práctica | 
j resultará ficticio, y que conviene i 
: tengan de ello conocimiento los 1 
; aspirantes á esta carrera; en su 1 
' virtud, |
i S. M. el Rey (q. D. g.), ha te- j 
: nido á bien disponer: |
■ 1.” Queen lo sucesivo no ten- p
drán derecho á ingresar en el í 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de | 
Minas y servicios dei Estado, con- 2 
forme á la legislación vigente los { 
que previa aprobación de lasasig- S 
naturas que señala el Reglamento ? 
deiaEscuelaiugresen en la misma | 
con posterioridad al Curso de 
1909;y |

2.° Que cuando las neoesida- S 
des del Estado lo exijan, se deter- | 
minará la forma en que habrá de 
veríficarse el ingreso en dicho |
servicio del Estado.

De Real orden lo digo á V. I.

KWSTElliO M fOMSTO.

EEAL OSDEN.

limo. Sr.: El personal facultati
vo de que se compone en la ac
tualidad el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, que habrá de aumen- a

En el partido de Mota del Marqués 
j Juez de Torrecilla do la Torre, 
; D. Roman Salgado Martin.
! Juez de Vülalbarba, D. Cecilio 
i Hernández Martínez.
1 En el partido de Olmedo
í Juez de íAlcazarén, D. Salus

tiano Ruiz García.
j Fiscal de Matapozuelos, D. Pe- 
1 dro Román Casado.

Juez de Olmedo, D. José de Ur- 
? quiza y Cubero.
1 En el partido de Peñafiel.
i Fiscal Suplente de Valbuena,

D. Balbino Martin Nieto.
En el partido de Tordesillas. 1 
Juez del mismo, D. Marceliano I 

Bueno Gonzalez.
En el partido de Rioseco. 8 

Fiscal Suplente de Valverde, | 
D. Miguel Espinilla Carnazón. |

Lo que se anuncia á los efectos ¡ 
do la Regla 8.“ del art. 5.° do la 
Ley de 5 do Agosto da 1907. S

Valladolid 10 do Mayo de 1909. I 
—P. A. de ¡a S. do G., El Secre- | 
tarie de Gobierno, Eugenio Re- j 
nito Pardo. I

NÚM. 1.161.

CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1909.—Wes de Abril.

Estadistica del movimiento nahiral 
de la 2}oblacion.

Población

f HÚMERO DE 
1 ■ HÁCIDOS..

para su conocimiento y demás ! 
efectos. Dios guarde V. I. mu- | 
chos años. Madrid, 16 de Abril de J 
1909.—Sánchez Guerra.—Se- I 
ñor Director general de Agricui- [ 
tura, Industria y Comercio. i 

(Gaceía del 6 de Mayo de 1909.) 1

Núm. 1.152.

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

Eíi el partido de Medina del 
Campo.

Fiscal Supleute, D. Antonio 
Barrio Jorrín.

73877

201
186

HÚMERO DE 
FUL EGI
DOS (5).

2'52
0'53

]Nacimieutos çl) 
¡Absoluto.'Defunciones (2i 

HÚMERO DEj JMatrimonios.
HECHO.. . I ¡Natalidad (3).(Por 1.0 0 h«b«- Mortalidad

• -iNupciaUdai .

27i „• ^Varones 102
• ^Hembras............99

1 1 Legítimos. . .. 182
’Ilegítimos. . . . 13

/Vivos. . . Expósitos........... 6

' Total... 201

? ¡Legítimos........... 5
1 Muertos, .^legítimos.......... 1
' (Expósitos........... U

/ Total. . .
6

; Varones.................................. 101
¡Hembras................................ 85

iMenores de 5 años............... 78
ÍDe 5 y más años................ 108

/En bospitalés y casas de
) salud.................................... 21
íEn otros Establecimientos
L benéficos............................ 28

Total......................49

28

31

321

33

29
30

Valladolid 11 de Mayo de 1909. j
—El Jefe de Estadística, Marcial 1
Mateos. 1

(1) No se incluyen los nacidos rauei-fcos. 1 
■ Se consideran nacidos muertos los a

CAPITAL DE LA PROVINCIA 
—-«*»—

Año 1909.—Mes de Abril.
Estadistica del Qnovimienio natural

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23
24

26

34

35
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de
los nacidos muertos. 1 36

(3) Este coeficiente se refiere á los na- !
cidos vivos. §37

(4) Tambien se ba prescindido de los | 38
nacidos rauerto.s para calcular esta re- 9
lacioU. 1

(Jíj No se incluyen los nacidos njuertoe. * 39

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)..................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9).................

Tuberculosis pulmo
nar (27).................

Tuberculosis de las 
meninges (28). .

Otras tuberculosis (26, 
29 á 34)

Sífilis (36)....................
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 
y 65).....................

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90), 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93).
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120).. 
Otras enfermedades de 

los riñones, do, la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des do los órganos 
genitalesde la mujer 
(127 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 

(137). . .
Otros accidentes puer

perales (134,135,136 
yl38ál41)... .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).,

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164

á 176) . . . . .
Otras enfermedades (20

»
»

» 
» 
2 
»
1 
1
8 
» 
»

»

12

3

4
5

4
19

9

11

1
5

12

4

6

18

»
3

4

1

»

»

»

3 
5
»

3
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14 de Mayo de 19ÔÔ 4Í0

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142ál49, 152y 153

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

20

7

Tolai. .186

Valladolid 11 de Mayo de 1909. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

Num. 1.151.

fijiuitanento constitucional île Vallailoliil.
ANUINCIO.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar la ven
ía de unos terrenos sobrantes de 
la vía pública en el barrio de los 
Vadillos,el Excmo. Ayuntamien
to ha acordado anunciar una se
gunda subasta que se celebrará 
el día quince de Junio próximo á 
las doce, en una de las salas de la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde ó delegado 
al efecto y de un señor Regidor 
en representación del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, que serán admitidos 
durante el término de media ho
ra, observándose las formalidades 
que previene el R. D. Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

El tipo que ha de servir de 
base á la subasta es el de trece
mil quinientas sesenta y ocho j ciado celebrar igualas con los ve- 
pesetas noventa y un céntimos á 1 cinos pudientes.
que asciende la tasación de los 
cuatro mil quinientos veintidós 
metros y noventa y siete decíme
tros cuadrados que tienen de su
perficie los citados terrenos, á ra
zón de tres pesetas metro cuadra
do; y para tomar parte en la lici
tación será preciso consignar co
mo depósito la cantidad de seis
cientas setenta y ocho pesetas 
cuarenta y cinco céntimos cinco 
por ciento de la cantidad indica
da, y una vez aprobada la subasta 
y comunicado que sea el acuerdo 
del Ayuntamiento al adjudicata
rio éste tendrá la obligación de 
ingresar en arcas Municipales en 
el término de diez días la canti
dad en que aquella se le haya 
adjudicado.

El modelo de proposición y de
más condiciones son las mismas 
que las publicadas en el «Bo

letín oficial» de la provincia co
rrespondiente al día 11 de Febre
ro del corriente año.

Valladolid 10 de Mayo de 1909.
—El Alcalde, E. Romero.

51

NÓM. 1.158.

Berrueces.

Terminado el reparto girado á 
los vecinos sobre el impuesto de 
paja y leña para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de es
te año, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
tamieate por término do ocho 
días, durante cuyo plazo puede 
ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Berrueces 8 de Mayo de 1909. 
—El Alcaide, Galo Delgado.

NoM. 1.164.

Castrodeza.

Por renuncia del que la desem- 1 
1 peñaba y acuerdo de la Junta : 
Í municipal de esta villa, se anun- ! 
| eia vacante por el término de 
1 treinta días la plaza de Módico 

titular de la misma, sin tiempo 
| limitado y con la dotación anual 
| de mil pesetas, pagadas por tri- | 
Í mestres vencidos de los fondos 

municipales, por la asistencia de , 
! treinta familias pobres. j
1 Los aspirantes á dicha plaza j 
j que han de pertenecer al Cuerpo 
1 de Módicos titulares, pueden di- | 
| rigir sus instancias al Presidente | 

de este Ayuntamiento y el agra- j

Castrodeza á 20 de Abril de 
1909.—El Alcaide Presidente, Ju
lián Gallego.—El Secretario, Fa
bian Crespo.

NÚM. 1.160.

Esguevillas.

Fijadas definitivamente
este Ayuntamiento las .cuentas 
municipales correspondientes al |
ejercicio de 1908, se hallan de | Avilós López, que á los sesenta 
manifiesto al público en la Secre- 1 años de edad y haUándose casada 
taría Municipal, por término de ^qq q. Leopoldo Rodríguez Gó- 
quince días, para que durante sus j mez, falleció en su domicilio de 
horas hábiles puedan ser exami- | Qgta Ciudad, el diez y siete de 
nadas y formularse por escrito las j p4ayo de mil novecientos cuatro, 
observaciones que estimen per- | gjn dejar descendientes ni ascen- 
lineutes. 1 dientes; habiendo acudido el don

Esguevillas ^ de Mayo de 1909. 1 Leopoldo Rodríguez solicitando
—El Alcalde, Antonio Falcon. | se haga la declaración de herede- 

| ros abintestate de dicha finada en

NuM. 1.165.

San Pedro de Latarce.

En la tarde del día 9 del actual, 
ha desaparecido una muía del 
vecino de esta villa D. Macario 
Perez, edad cinco años, pelo ne
gro, alzada cinco dedos próxima
mente, la parte anterior del pe
cho tiene pelada ó igualmente 
las rodillas. Por lo tanto ruego á 
las autoridades y Guardia civil, 
procedan á la busca de dicha 
caballería y caso de ser hallada 
den cuenta á esta Alcaldía para 
que el duefio pase á recogería.

San Pedro de Latarce á 11 de 
Mayo de 1909.—El Alcalde, 
doro de la Rua.

Isi-

Ndu. 1.159.

Villavieja.

Terminado el reparto del valor 
de los pastos de este término co
rrespondiente á la invernía y 
primavera, se anuncia su pago 
para los días 17 y 18 del corrien
te, á fin de que los hacendados, 
vecinos y forasteros, puedan pre
sentarse á cobrar en la Casa Con
sistorio de nueve á doce de cada 
un día citados, en la inteligencia 
que el que no asista se entenderá 
renuncia su cuota.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
—Villavieja 8 de Mayo de 1909.
—El Alcalde, Maximiliano Diez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 1.166.

EMOTO.

VALLADOLID,—PLAZA.

Don Andrés Peroz Nisarre, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D.“ María 

favor de sus hermanos de doble 
vínculo D. Julian y D.“ Domini
ca Avilés López, y del recurren
te; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la 
herencia, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamaría 
dentro de treinta días.

Dado en Valladolid á siete de 
Mayo de mil novecientos nueve. 
—Andrés P. Nisarre.—«El Actua
rio, Rafael R. de la Cuesta.
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NóM. 1.167.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Pro
curador D. Martin Mongero, en 
nombre de D. Juan Manuel San- 

« chez Hernández, contra D? Ma- 
¡riana Ruiz Blanco, en los que se 

dictó la sentencia, cuyo encabe- 
zamiento y parte dispositiva di- 
cen:-Sentencia.—En laCiudad de 
Valladolid, á cinco de Mayo de 

¡ mil novecientos nueve, el Sr. don 
1 Andrés Perez Nisarre, Juez de

primera instancia del Distrito do 
la Plaza de la misma, habiendo 
visto estos autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes, de la 
una como demandante D. Juan 
Manuel Sánchez Hernández, ma
yor de edad, casado, propietario 
y ganadero, vecino de Tabera de 
Abajo, representado por el Pro
curador D. Martin Mongero Me
neses, y dirigido por el Doctor 
D. Miguel Marcos Lorenzo; y de 
la otra como demandada D.“ Ma
riana Ruiz Blanco, mayor de 
edad, casada, dedicada á las ocu
paciones de su sexo, vecina hoy 
de Bilbao, en rebeldía, represen
tada por los Estrados del Juzga
do, sobre pago de cantidad.— 
Fallo: Que debía mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bie
nes embargados á la deudora doña 
Mariana Ruiz Blanco y con su 
importe pago á D. Juan Manuel 
Sánchez Hernández, de la suma 
de catorce mil quinientas ochenta 
pesetas de principal, intereses del 
cinco por ciento anual desde el 
diez de Julio de mil novecientos 
seis y las costas causadas y que 
se causen, pues á todo condeno 
á la demandada. Publíquese el 
encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en el «Bo
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letin oficial» de esta provincia, 
á no ser que por el demandante 
se solicite que se notifique perso
nalmente á la ejecutada. Así por 1
esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Andrés P. Nisarre.

y á fin de que sirva de notifi
cación á la demandada expido el 
presente para su publicación en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia.

Dado en Valladolid á ocho de 
Mayo de mi! novecientos nueve. 
—Andrés P. Nisarre.—El Escri
bano, P. García, Celestino Suárez, 
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go Cantalapiedra, Registrador de | Una casa en casco de esta villa, 
la Propiedad que fué de este par- j y su calle de Germán Gamazo, 
tifio desde primero de Enero de j número 14, que linda por la de- 
mil ochocientos sesenta y tres, j recha con otras de Francisca Fer- 
hasta seis de Junio del mismo j nanfiez y fié Cesárea Diez, por la 
año, en que por fallecimiento ce- j izquierda con corral de Andrés
só en el cargo, sin que hubiera j Reguera y Leopoldo Bueno y por 

j servido ningún otro Registro, te- j la espalda con casas de José Asen- 
5 nía constituida fianza hipotecaria s sio y Bonifacio Alonso.
j para garantir los actos que ejecu- [ Y existiendo da tal finca en el 

ló como tal Registrador, y habien- | Registro de la propiedad asiento 
do acudido los herederos de infii- 5 contradictorio á favor de los fina- 
cafio Sr. Hidalgo, solicitando la j dos cónyuges Pedro Andrés de 
cancelación de dicha fianza, se j Soto y Tomasa Medina Toro, á 

1 cita y llama á todos aquellos que los efectos del artículo 402 de la

Núm. 1.155.
MEDINA DEL CAMPO.:- . 

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.
Por el presente edicto ruego 

y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y 
ocupación de las tres caballerías 
asnales, cuyas señas al final se 
expresan, las cuales fueron sus
traídas en la noche del cuatro al 
cinco fiel actual en el pueblo de 
San Vicente fiel Palacio á la ve
cina fiel mismo Valentina Mora
les González; y caso de ser habi
das las pongan á disposición de 
es,te Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con tai .motivo 
me hallo instruyendo.

Dado en Medina del Campo á 
diez de Mayo de mil novecientos 
nueve.—Hamon Vilariño.—Ante 
mi, Casimiro Rodríguez Toribio. 
Señas de las tres caballerías cuya 

busca y ocupación se inleresa.
Una pollina de 12 años, alzada 

regular, pelo cano, un pococolina.
Gira idem fie 6 años, de más 

alzada y del mismo pelo, la que 
como seña particular tiene dos 
oídos en la oreja izquierda que es 
bastante mayor que la derecha.

Y otra de 3 años, pelo negro, 
alzada regular,—Medina, fecha 
utsupra.

tengan que deduciralgunaaccion 
contra referido Registrador, para 
que comparezcan ante este Juz
gado presentando la reclamación 
oportuna en el término preveni
do en la ley Hipotecaria, aperci
bidos que de no verifioarlo secan- 
celará indicada fianza, parándoles 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Medina del Campo á 
diez de Mayo de mil novecientos 
nueve.—Ramón Vilariño.—El 
Secretario de Gobierno, Casimiro 
Rodríguez Toribio.

| ley Hipotecaria, se llama por me- j 
1 dio de! presente á los herederos 1 
i de expresados finados, para que ! 
¡ en término de ocho días expon- | 
f gan en dicho expediente lo que á 
1 su derecho estimen conducente, 
; bajo apercibimiento de pararles-j 
■ el perjuicio que haya lugar. i 
1 Dado en Mota del Marqués á

de Julián de la Fuente, Mediodía 
otra cuyo dueño se desconoce, 
Poniente con otra de Bernardino 
Curiel y Norte se ignora, apre
ciada 'en sesenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos.

3.* Otra viña en este mismo 
término, al pago del Noren, de 
igual calidad que la anterior, y 
con el mismo número de cepas, 
que linda Oriente otra de Juan 
Benito, Mediodía de Florentina 
Diez, Poniente otra de Francisco 
Platero y Norte erial; apreciada 
en sesenta y dos pesetas y cin
cuenta cónti mos.

Y para hacer pago á los partí
cipes cumpliendo órdenes de la 
Superioridad se anuncia la venta 
en pública subasta de las fincas 
descriptas per término de veinte 
días, la cual tendrá logar en la 
Sala Audiencia do este Juzgado 
el día cinco de Junio próximo á

ocho de Mayo de mil novecientos i las doce de sa mañana, bajo las
nueve.—José María Lopez Car-’ 
menate.—El Escribano, Tertuli- 
no Fernandez.
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PEÑAFIEL.

¡ condiciones siguientes:

i
 Primera. Para tomar parte en 
la subasta consignarán previa
mente los licitadores ó aoredita-

1 rán haberío verificado el diez por 
j ciento del valor de los inmuebles.

NÚM. 1.156.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramon Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y su par
tido.
Por el presente tercer edicto 

hago saber: Que D. Santos Hidal-

Núm. 1.157. i
MEDINA DE RIDSECD. |

Don Teófilo de la Cuesta y Casta- í 
ñeda. Juez de primera instan- J 
cia ó instrucción de esta (Tu- 
dad de Medina de Rioseco y su 
partido. ;
Hago saber: Que debiendo pro

cederse el día diez y nueve del i 
actual mes y hora de las doce, en ; 
la Sala Audiencia de este Juzga- i 
do, al sorteo de los señores mayo- ; 
res contribuyentes que en union J

Don Juan Alberto López Colma- í^eguada. No se admitirá pos- 
nary Baquero, Juez de instrue- j ”® cubra las dos terceras
ción del partido da Beñafiol. i Pifies de la tasación.
Por el presente edicto hago 1 , ^®”*.”: /“ ’^® “‘“'^

saber: Que en el expediente de ! inmuebles y
exacción de las costas que fueron j 
impuestas á Florentina Cristóbal §
Alonso, vecina que faé de esta i
villa, por Consecuencia de causa 
instruida en esto Juzgado en 
virtud de querella promovida á 
su instancia sobre injurias gra
ves, la fueronembargadas á dicha

no se ha suplido su falta.
Dado en Peñafiel á ocho de 

Mayo de novecientos nueve.—■ 
J. Alberto López Colmenar.— 
P. S. M., Gabino Gutierrez.

de! Sr. Cura párroco y Maestro ; querellante las âncas siguientes:
fie instrucción primaria más an
tiguos, han de constituir la Junta 
del jurado de este partido, se 
anuncia por medio del presente 
en el «Boietin oficial» de la pro
vincia en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 31 de la Ley 
del Jurado.

Dado en Rioseco á diez de Mayo 
de mil novecientos nueve.—Teó
filo de la Cuesta.— El Secretario 
de Gobierno, Sergio Martin.

i

i

i

i NüM. 1.153.
MOTA DEL MARQUÉS

? Don José M.“ Lopez Carmenate, 
| Juez de primera instancia de 
j este partido. .
1 Hago saber que en este Juz- 
| gado ha promovido expediento 
| posesorio D, Fructuoso Casas Ca- 
| safio, por sí y en representación 
| de su esposa Lucía Alvarez Diez, 
3 respecto á la finca siguiente:

s

1? La parte que representan 
mil ciento cinco pesetas de las 
mil trescieutas setenta y tres en 
que está tasada una casa en el cas
co de esta villa y su calle de las 
Huertas, sin número, que consta 
de planta baja con corral, á su 
entrada, parte integrante de la 
misma, y linda todo por derecha 
entrando con casa de herederos 
de Simon García y Domingo Mar^ 
güello, izquierda corral de here
deros de Domingo B.ayoa y otro 
de Laureano Calderón, accesorio 
cerca de los herederos de D. In
dalecio Burgoa y Doña Francisca 
Morales y frente con la aludida 
calle de las Huertas; valuada esa 
parte en seiscientas cincuenta 
pesetas.

2.^ Una viña de segunda ca
lidad, en este término, al pago
de Vezana, con quinientas cepas

I que linda por Oriente con
jpas, 
viña 1

j Juzgados muaicipales,
i NüM. 1.163.
1 VILLARDEFRADES.

Í
Por defunción fiel que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría da este Juzgado mu- 
1“ nicipal, sin más retribución ni 
emoluíüentos que los señalados 

en los vigentes aranceles.
También se encuentra vacante 

la Suplencia de la misma.

Los aspirantes á dichas plazas, 
presentarán sus solicitudes en 
este Juzgado dentro del término 
de quince días, contados desde el 
en que tanga lugar la inserción 
fiel presente en el Boletín Ofi- 

¡ CIAL de la provincia, debiendo 
| hacer constar que á dichas ins- 
Itaucias deberán acompañar los 

documentos á que se refiere el 
artículo 13 dei Reglamento dé 
16 de Abril de 1871, y acreditar 
en su defecto las circunstancias 
que exige el artículo 495 de la 
ley Orgánica fiel Poder judicial.

Villardefrades á ocho de Mayo 
de mil novecientos nueve.’—El 
Juez municipal. Licenciado Ger
mán Cabrero.

ÍE4pí«úU dei Bospicio ^tonacis^’,.
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